




6El control ciudadano en 
los servicios de salud

No se debe olvidar que los usuarios de la salud además de tener deberes y derechos, 
también hacen parte del control social que es necesario realizar a quienes están obliga-
dos a prestar los servicios de salud.

El control social se entiende como el derecho y el deber que tiene todo ciudadano, indi-
vidual o colectivamente, para vigilar, revisar y controlar la gestión pública y los resultados 
de la misma.

Para cumplir con estas funciones de control es importante recordar que la participación 
en salud es la posibilidad de los usuarios para intervenir en la planeación, gestión y 
evaluación de la salud a través del ejercicio de los derechos y deberes del individuo para 
la conservación de la salud individual, familiar y comunitaria y el derecho que tienen las 
organizaciones comunitarias para intervenir en las decisiones de salud. 

Según las normas vigentes los afiliados tienen derecho a conformar alianzas o asocia-
ciones de usuarios y organizaciones de veeduría en salud, por lo cual a continuación se 
presentan los aspectos claves que se deben tener en cuenta por los usuarios que deseen 
hacer parte del control social.

Asociaciones y Ligas de 
Usuarios 

Las asociaciones de usuarios son las agru-
paciones de afiliados que tienen derecho a 
utilizar los servicios de salud. 

Los objetivos principales de estas alianzas 
o asociaciones son: fortalecer la capaci-
dad negociadora; proteger los derechos en 
salud reconocidos por las disposiciones; 
defender a los usuarios; representar a los 
afiliados ante las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de salud y las Entidades Pro-
motoras de Salud; y velar por la calidad del 
servicio de salud.
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Los usuarios pueden conformar asocia-
ciones o ligas si cuentan con un número 
plural de afiliados que tengan la intención 
de crear dicha organización para participar 
activamente en el control de la prestación 
de los servicios de salud. 

Para la conformación de las asociaciones y 
ligas los usuarios pueden dirigirse tanto a 
las Entidades Promotoras de Salud como a 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud para que les informen y acompañen en 
el proceso de constitución y funcionamiento.

Una vez constituidas las asociaciones de 
usuarios deben ser reconocidas por las 
autoridades competentes.

Las entidades, ante quienes tienen repre-
sentación las asociaciones, promoverán y 
facilitarán la conformación de las asocia-
ciones mediante la implementación de ca-
nales que hagan posible su funcionamiento, 
operación y la atención de manera individual 
o colectiva, según los requerimientos de 
estas organizaciones sociales.

Una vez conformadas las asociaciones y ligas, los usuarios informarán a la Superintendencia 
Nacional de Salud sobre  su existencia y remitirán la información básica de su creación, in-
tegrantes y demás datos relevantes para hacer parte de la red de participación ciudadana.
   
Veedurías Ciudadanas en Salud 

Las veedurías ciudadanas en salud son las organizaciones comunitarias que permiten a los 
ciudadanos ejercer vigilancia sobre la gestión de las entidades públicas o privadas encarga-
das de la prestación del servicio de salud. Igualmente, la veeduría ciudadana es considerada 
como un mecanismo activo de vigilancia y control que complementa los otros instrumen-
tos y mecanismos consagrados en la Constitución y las Leyes para este propósito.

Las veedurías ciudadanas en salud pueden ser conformadas por cualquier grupo de ciu-
dadanos o a través de organizaciones civiles, sociales, comunitarias, asociaciones de pro-
fesionales, juveniles, sindicales, de utilidad común, no gubernamentales, sin ánimo de lucro 
y constituidas de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre el particular. 
 
Al momento de creación de cada una de las veedurías se debe levantar un acta de consti-
tución donde se incluya el programa, la obra, el aspecto o tema sobre el cual se va a 
ejercer la veeduría; y la identificación plena de los veedores (nombres, identificación y 
domicilio, entre otros)  

La función primordial de las veedurías en salud se concentra en controlar y vigilar la 
gestión pública de la salud a través de la participación activa de los ciudadanos, con 
sujeción al servicio de los intereses de la comunidad y la aplicación de los principios de 
igualdad, imparcialidad, economía, eficacia, moralidad y publicidad.  
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En la conformación de las veedurías los ciudadanos tendrán en cuenta que:

- Su constitución debe ser mediante la amplia participación de la comunidad y las orga-
nizaciones civiles.
- La elección de los veedores debe ser por votación directa.
- Los interesados en ser veedores deben residir o trabajar en el municipio o distrito 
por un tiempo no inferior a un (1) año en forma continua y tener algún grado de cono-
cimiento sobre el objeto de la veeduría.
- No pueden ser veedores quienes: sean contratistas del programa u obra objeto de la 
veeduría, estén condenados disciplinaria o penalmente al momento de la designación, 
tengan vínculos de parentesco con los funcionarios públicos que tengan competencia en 
el objeto de la veeduría, pertenezcan a cuerpos colegiados de representación popular 
(JAL, el Concejo, la Asamblea o el Congreso).    
- Las decisiones de las veedurías se efectuarán mediante consenso o por votación de 
todos sus integrantes.
- Se constituyen y actúan por la libre voluntad ciudadana y gozan de plena autonomía 
frente al Estado.
- Las acciones se deben realizar observando plenamente los medios, recursos y procedimien-
tos establecidos en la ley y estar guiadas por la objetividad, transparencia, eficiencia y agilidad.
- Su acción deber ser abierta y pública permitiendo la participación de todos los ciudadanos.
- Deben tener un reglamento propio de funcionamiento donde se establezcan los as-
pectos básicos para su operación y los procedimientos para solucionar y controlar las 
irregularidades internas que se presenten.

- La responsabilidad asumida como repre-
sentantes de los intereses de la comuni-
dad exigen la decidida voluntad de trabajo, 
compromiso y honestidad en el ejercicio 
de la labor asignada.

Las veedurías obtendrán apoyo de todas 
las instituciones y órganos del Estado, (nivel 
nacional y territorial) para su organización, 
promoción, capacitación y todas las facili-
dades que requieran para su operación y 
funcionamiento. 

Los principales instrumentos de veeduría 
ciudadana son: el derecho de petición, las 
audiencias públicas, las acciones populares 
y la acción de cumplimiento.  

Comités de Participación 
Comunitaria

Los Comités de Participación Comuni-
taria –COPACOS- son los espacios de 
concertación entre los actores sociales y 
las autoridades locales creados en todos 
los municipios del país, en los cuales tienen 
presencia las asociaciones de usuarios.
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Los COPACOS están integrados, entre otros, por el Alcalde Municipal, Distrital o la 
máxima autoridad indígena (quien lo presidirá); la autoridad de salud municipal; el director 
o gerente de la entidad prestataria de salud del Estado más representativa del lugar; un 
representante por cada una de las formas organizativas sociales comunitarias y aquellas 
promovidas alrededor de programas de salud, en el área del municipio.    

Quienes actúen como representantes en los COPACOS deben recordar que:

- El período de representación ante los COPACOS es de tres (3) años, el cual podrá ser 
prorrogado por otro período igual si hay reelección.
- Deben estar acreditados por las organizaciones que representan.
- Deben cumplir con las funciones que le sean asignadas en ejercicio de su representación.

Los COPACOS podrán obtener personería jurídica, si lo consideran pertinente, para el 
ejercicio de sus funciones.

La Superintendencia Nacional de Salud tiene asignada la tarea de vigilar el proceso con-
formación y funcionamiento de las asociaciones de usuarios como parte fundamental 
del Sistema de Inspección, Vigilancia y Control, por lo cual verificará que los actores del 
sistema implementen y pongan en operación los procesos participativos y controlará los 
avances y logros que se obtengan sobre el particular.

En resumen, el papel de los usuarios en 
el control social dentro del sector salud 
es decisivo, así que si desea conformar o 
hacer parte de algunas de las agrupaciones 
que desarrollarán esta labor puede diri-
girse a la Superintendencia Delegada para 
la Protección al Usuario y la Participación 
Ciudadana y solicitar el apoyo y acompa-
ñamiento para desarrollar este proceso.  
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